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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.

mil SuUcCres más. pasando hacer por consiauiente de UN
 

 

MILLCN de SUrcres. reformandozse el artículo

correspondiente al capital en la escritura de
 

Constitución de la Combañiía, LC. Mediante escritura
 

nública otorgada ante el señor motario Viaésimo Noveno.
 

de Enero de

 

 

 

 

mil novecientos noventa y cinco, inscrita en el registro

Mercantil del Cantón Puito el guince de Mavo de mil

NOovecientos noventa y Cil. 58 FETO 1. ESCriLuca:
 

aumentándose el capital en la cantidad de noventa y
 

 

nieve millones más, Casendo hacer por consiguiente su

cepital actual de CIEN MILLONES de sucrezs, reformándoze
 

tículo correspondiente al
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TERCERA. DECLARACIONES .- a7.- | REFORMA DEL ESTATUTO
 

CIAL.- El señor] Jores' Finos Cordero, Gerente €0 ()

 

de la Compañía [PYDACO — PRODUCTORES Y DISTRIBUIDORES
 

COMERCIALES CIA. LTDA. debidamente autorizado por la
 

Junta "General Universal de Socios y cumpliendo lo
 

acordado en "la misma, declara la reforma del estatuto

 

us artículos, el mismoy yocial de la combañia, en todosÚ

 

b
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A " Del nombre,r
ique en adelante dirán : capituloDE
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nacionalidad, domicilio, cbjeto social y duración de la

  compañia. Artículo Primero. Mombre 1 La denominación

 

 

 



 

 

  
  
 

 

 

   
 

 

 

 

 

|
:

ho» o 3
o

1 de_ la Comnasñía es "REYDaAna — PRODUCTORES Y
*-

gl ERMEST IAE is LADA artículo Round.

: 3| Nacionalidad vo domicilio : La compañia __es ds

4| necionalidsd ecuatorisna Y Fendrá =u domicilio principal
e

Y

Po 5 en la ciudsd de

6| Docdra establecer

p ,

7 del

8 La
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17 naiesrias primas Y productos terminados. —7 La activida

mercantil. como mandatarig.  —Mandeante, agente wn
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o 20 nacionales y/o extranjeras. Fara el -cumplimiento--de su
 

objeto, .la Compañía podrá asociarse y/o intervenir - como-
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cd 22 <eocio .en la formación de toda clase de sociedades a
 

compañias, aportar capital a llas mismas. O-adquirira . !
 

tener y poseer acciones. obligaciones 01 participaciones
  

l 25 de (otras compañías. En general. la compañia Dodrá
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NOTARIA cumplimiento. La compañía no podrá*dedicarse a ninauna
QUINTA 1 - A a

de las. actividades. contempladas. .en . el: artículo

2
veintisiete de la ley de RegulaciónEconémica y Control

31. >

del-Gasto Público, ni a actividades. incompatibles con su

4

objeto social O prohibidas por -la - ley. Artículo

5 >
Cuarto.- Duración : Lá duración de la Compañía será de

6 Y
noventa y nueve (99) jaños, . contados desde 17 fecha de

7 -
inscripción de la escritura de —censtitucfón- «¿de la

8
compañía en el Registro Mercantil, pero este plazo podrá

9 : A :prorrogarse, o disolverse la sociedad y liquidarse antes

10 —— - -de su : cumplimiento. de conformidad con lo dispuesto en

11 - - - -
la ley de compañías y: en estos Estatutos.- - Capitulo 11

. o 12 e

el capital yv su  1¿nmteadración .«= Artículo duinto.- .
43 TT.

Capital: El capillal suscrito y pagedo de ta¡ponpañíta es |:

de "Cien millones (de Bucres 1 100.000, 000,00 )

15 dividido cen cien mil participaciones sociales e mil

16 sucres iguales, acumulatlivas e 1mdivisibles, cada uma.

17 TER Compania expedira +: los. certificados de aportación
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 *eet1iVOS.2  AFticulo Sexto. Farticipacionmes: Cada
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 aportación Su extenderán Er 1BFOS” talonarios|

 —oretativamenrte  momerados; Y estarán tirmador DOF” eT
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sociales gozarán de iguales - derechos. For tada

 

participación de un mil: sucres.el socio tendrá derecho

 

a un voto. Los beneficios de la" compañia' se repartirán

 

de conformidad con” la ley, hechas que "fueren las

 

deducciones: para el fondo de reserva legal y las otras

 

previstas por leyes especiales. En el certificado de

 

aportación: de cada limo de los socios. : deberá hacerse

 

constar su carácter de no megociable y el : numero de

 

participaciones que par su aporte le corresponden.— Fara

 

que los socios cedan sus participaciones, así como pera

 

la admisión de nuevos. será necesario el consentimiento

 

unánime del capital social y:el -cumplimiento de los

 

requisitos puntualizados en el artículo ciento quince Yo

 

demás pertinentes de la Levy de Compañías para la cesión.

 

 

 

 

Capitulo 111. .= De la Junta beneral de Socios  .-

E

Artículo  Uctavo.-/ Organo Supremo y atribuciones: La

Junta General es Crl órgano supremo de la Sociedad Y

tendra todos los -  deberesyii" ocatribuciones y

 

responsabilidades que señala la ley, y sus resoluciones,

 validamente adoptadaS, -Obligan --aún aci los.. ausentes: U

 

disidentes, salvo el derecho de oposición . en 1085

 

terminos de la ley de Compenias.” 50n atribuciones de la

 Jinta Lbeneral, ademas de las establecidas en el articula

 

noveno de 103 presentes esTatutOS, las SIiGUientes:ia)

Oomt ro y FemoOver a 1 E f Hide.
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DR.EDGARPATRICIO TERANG.

social. la constitución de: reservas especiales 0

 

facultativas., la amortización: de acciones. la fusión.

 

transformación, disolución y liquidación y. en general.

 

acordar las modificaciones al contrato social y las

 

reformas de estatutos de acuerdo con la lev,d)

 

Interpretar los estatutos sociales de modo obligatorio:

 

- Y e) Cumplir con todos los demás deberes y ejercer

 

todas las demás atribuciones que le correspondan según
so

A
É
 

la ley y los presentes Estatutos. — ¡[Antáculo Noveno.-

 

Juntas Ordinarias: Las Juntas Generales Ordinarias se

 

reunirán, por lo menos: una vez al:año” en cel domicilio

 

principal: de la compañia, < dentro :de-: los tres meses

 

posteriores a la finalización del ejercicio económico.

 

para considerar los siguientes asuntos: a) Conocer las

 

cuentas, el balance. el estado de la cuenta de pérdidas

 

y Ganancias, los informes que le presentarán el Gerente

 beneral acerca de los negocios sociales, y dictar sus

 

resoluciones. 0) Resolver acerca-de. la distribución de

 
AS . -
7 beneticiós sociales, Cc) Considerar -cualquier otro

 

. E, y

Pz puntualizado en el orden del dia. de«ecuerdo a la

 JOE y. resolver: al. respecto, dj --Nombrar y

A

n

 PA al. Fresidente y + al” Lerente - Leneral . de la

 Y PE Y Fijar Sus Femuineraciones, e) ecstablecer” la

 PORNGeENeEratT Ue Ta compañia TI) mutorizar CETTTSS

 7 representantes tegales de 13 COMparia Hara tomar

 

 tyue—impique canti tepobttita de la —TOmpañia,
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Po RA

Administrativos internos de. la: Compañía, * “inclusive su

 

propia Realamento. Y: defimir > las atribuciones de los

 

diversos administradores y funcionarios. de:conformidad

 

con los presentes estatutos. (::h): - Disponer el

 

establecimiento y suspensión de sucursales, aqaencias a

 

servicios, fijar su capital y nombrar a sus

 

representantes 0 factores, 1) Aprobar el presunuesto y

 

el plan general de actividades de la compañía en base de

 

los proyectos que deberán ser presentados oportunamente

 

por el Gerente General. 3) Autorizar a los

 

representantes legales-:para otorgar fianza O. garantías

 

en representación de: la compañia,.: en obligaciones

 

propias de la compañías, . k): Autorizar -. a los

 

representantes legales para firmar contratos o contratar

 

préstamos cuyo : valor exceda del limite que será fijado

 

periódicamente por la misma Juntas asi Como para

 

enajenar, ' gravar 'O0 limitar: eledominio sobre bienes

 

inmuebles de propiedad: de la "LComparriar-todo.. esto sin

 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce-de la ley

 

de  Lompañnias, 1) Autorizar. el otorgamiento: > de- poderes

 

cenerales, :m) Interpretar -los estatutos sociales de modo

 

obligatario: sin efecto  relroactivoz ya n) Cumplir- con

 

todos los demas deberes. y ejercer Todas. les demas

  atribuciones que 1 correspondan segun-"la +: ley, 105
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NOTARIA Extraordinarias no podrá: tratarse “sino de —los asuntos

QUINTA 4

cara los cuales fueron expresamente convocades. salvo lo

2

prescrito en el artículo doscientos ochenta de la Ley de

3

Compañias y en el artículo: - Décimo Quinto de los

4 . . ,

presentes estatutos.- Artículo Décima primero.-

5 . A ;
Fresidencia y Secretaria: Actuarán como Fresidente y

6 - . -
Secretario de la Junta- General el Presidente y el

7 ia -
Gerente: General delacompañia::0, :a falta de cualquiera

8 - - —Á - á .
de ellos, la persona que cla misma Junta General

designara para el pfecto.- Artículo Décimo Segundo.--—

10 A _—+ —
Mayoría: Las deciofones de las Juntas «Generales serán

11 -
tomadas por mayoría de votos del: capital concurrente a

1 - -
la dunta, salvo las excepciones previstas en la ley y

13 -
los Estatutos. Los votos en blanco y Jas abstenciones se

14 ; _— _— _——
simarán lA la MAYOria  MuUmérlca.” 6rtiículo  Lecimo

15 . 7 - = -
tercero. Convocaloria: Las Juntas ceneralez Y

16 -
Extraordinarias. serán convocadas por el  Fresidente O

17 -
poF el kerente beneral.- El o tos socios que representen

18 Z al! ñ
7 og lo mencs el diez por ciento: (10%) del. capital social

/ 5) rán pedir Bor CESCFITO en Cualquier - TIEmpO,- * al

Presidente (0 al berente. beneral.. de “la:Lompañnias- la

CONVOcatoria a uña Junta General de socios para tratar

de 105 asóúmtos (que indiquen en Su petición. Si este

/ pedido Mere TScnmazado O noe MIT18F3 T3 TCOMVOC3tOPiA

dea petición s*estoá a todspuestocemeitartícoto

Es : ermereart sea Brdimaria— uo Ertraordimaria;r será

28
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yRA IND< 2% : - is   
convocada por la prensa en uno de los «periódicos de

fno
 

mayor circulaciónderdomicilio principal de la compañía

 

s con ocho díaz) de anticipación, por-lo menos, al fijado

 

para la reunión. de acuerdo: con la -ley, sim perjuicio de

 

lo establecido en el artículo décimo quinto. La

 

convocatoria a Junta General: deberá hacerse además.

 

mediante: comunicaciones - vía teélex, facsimil. o carta

 

escrita dirigidas a aquellos socios que asi lo hubieran

 

“* solicitado previamente por escrito, e indicando alla

 

Compañia sus respectivas direcciones. La convocatoria

 

deberá señalar lugar. día, hora y «objeto de. la reunión.

 

Articulo Décimofuarto- Quórum de Instalación: a) La —

 

Junta deneral no podrá considerarse constituida para

 

deliberar en primera conveacatoria, si no. está

A

 

representada por los concurrentes « ella, PO de la

 

mitad del capital social.- Si la Junta General nao

 

pudiera reunirse en primera : Cconvocatorzla:. por falta de

 

+ quórtm, se procederá a una segunda.<onvocatorlia, la que

 

na podrá demorarse más de treinta: dias de la fecha

 

fijada para: la primera-reuanión-.—.:b) Las Juntas benerales

 

se reunirán en -segunda -* convocatoria. con el . número de

 

socios presentes y se expresará as en la convocatoria

e

 que "se hada. En la” segunda convocatoria no podra

 

mod1if1carse el objeto de. la primera - CONMVOCatOrla.— C)

 Fara que la Jdunta general O0rdifaFlia-0extlfaorualliaria

 queda acordar vatidamente el aumento 0 disminución det

 capitei ta trarmstormlción, tatisiónotacuisoiución de

  Ta compañia Yer  yenmerar cuatgqotermodifticaciórdecius,
*  
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.

se estará a lo dispuestd en la ley.— d) Fara

 

la verificación del cuórum no se cesperará más de una

 

hora Epa0s la prevista en la  —convocatoria.— Artículo

 

Décimo? quinto.= Juntas Universales: No obstante lo

 

establecido en los artículos anteriores, la Junta

 

General se entenderá convocada y quedará validamente

 

constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar

 

del territorio nacional, para tratar cualquier asunto,

 

siempre que esté presente la totalidad del capital y los

 

asistentes acepten por unanimidad la celebración de la

 

Junta. Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede

 

oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales

 

no. se considere suficientemente informado. En el caso

 

previsto en este artículo, todos los socios, oO auilenes

 

los representen deberán suscribir el Acta, bajo sanción

 
” L
e

i
btasmnde nulidad.“ Orticula Décimo sato.7/Actas: Las a

 

las Juntas  benerales se llevarán en hojas móvailes

 
escritas a máquina, en el anverso y reverso. que deberan

 
toliadas can numeración continua Y SUCOeOSivas

 Bor el. Fresidente y Lbecretarios y rubricadas

 sus PpadiMas Una por una por el secretario. Capitulo IV.
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AQUQMINIS Tracción y Representación de la bociedad.-
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atribuciones: DÁmnvocar y presidir la Junta General y

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

. 1 —
suscribir las actas correspondientes.- b)Ejercer la

2 ;
. representación legal, -judicial : yextrajudicial de la

3
Compañia en ''caso de falta, ausencia o impedimento del

4

Gerente General. Cc) Cuidar del cumplimiento de las

5 .

leyes de la Rebública, los presentes estatutos y las

6
Resoluciones de la Junta general de Socios en la marcha

7
de la Sociedad.- d) Sustituir al Gerente General en caso

8
pm, de ausencia, falta o incapacidad, temporal o definitiva,

9
con todos sus deberes y * atribuciones.- e) -Supervigilar

10
, la acestión del Gerente General y más funcionarios de la

11 =— -
Compañia. f) Cumplir con todos los demás deberes y

2 - - -
ejercer todas las demás atribuciones que le correspondan

> 1437 -
. segun la Ley, los presentes estatutos o los reglamentos

14 : = -
. y resoluciones de la Junta beneral.—- Sección Seganda:

vel terente -General: Articulo»: : Décimo pana

G Atribuciones:El  berente: beneral:iserá: mombrado por la

17 . oy - -
Junta beneral. de la Compañia y tendrá--los siquientes

en 18 mr

deberes y ¡REIFIDUCIONESI ::a) , ARpresentar a 7 la

19 ¿Lompania,legal, Judicial «city» >5 extrajudicialmente,

20 administrar .. la Compañia y : Comprometerla, sujetándose a

21 10s requisitos Y limitaciones que” le imponen la ley y

20%presentesEstatutos B) Dirigir e intervenir en

23 todos 103Megociós Y Operaciones de, la Compania con los

: 24 > E sí SUE] FF

28
 

 

 
 



 

DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.

d) Firmar contratos O contratar préstamos, debiendo

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1
obtener autorización de la Junta generel de Socioz

2
cuando tal autorización sea necesaria de conformidad con

3
los presentes estatutos, sin perjuicio de lo dispuesto

A

en el. artículo Doce de dla Lev de Compañias. e)

5
Comprar, vender o hipotecar inmuebles y, en general,

6
' intervenir en todo acto o contrato relativo a esta clase

7 » . . a . .

de bienes que - implique transferencia de dominio 0

B .

gravamen sobre  ellos.— f) Invertir a hombre de la

9 . . ” .

compañias, en acciones, participaciones o derechos de

10 e . . . .

otras: compañias, * previa autorización de la Junta.— q)

11 -
Conferir poderes. Fara el caso de. poderes generales

12 : , - —
requerirá previamente de la autorización de la Junta.-

13 - — :
hi Tener bajo seu responsabilidad todos los bienes de la

14 - —— —_— -
sociedad y supervigailar la contabilidad y archivos de la

15 AA - -
compañia». 13 Llevar los libros de Actas, Expediente de

16 - - - _— -
Actas, de Farticipaciones y el libra de Farticipaciones

17 - ,
Y BOcios. 3) Firmar los Lertificados de aportación. k)

18 A
Aentar anualmente a la Junta General un informe sobre

|
1063 negocios sociales, incluyendo cuentas, balances y

0
más documentos pertinentes. 1) Elaborar mensualmente un

21 =— == =>/ patente de Tomprobaciom." mi  ElabGrar Sl. presupuesto

 

anta l Y 61 Elan general de actividades de Ja Compania Y

 

MeterA TACAPPObatior de la JUuRTa DENTAL. TT) ceñ

 7 ener temita 1338  TacuolTtades neressTias para el

 buen— manejo y administraciórde taccompañía y todasclas

 

  
 

 



a otro funcionario Uu'- organismo. Artículo Vioésimo.-

 

Responsabilidad: El Gerente General estará sujeto a la

 

supervisión de la Junta Generaly del Fresidente por la

 

que. en caso de que realizara. ur acto o: celebre un

 

contrata sin las autorizaciones previstas en los

 

artículos precedentes, sio bien tal: cacto oO contrato

 

oblicará a la compañía : frente a terceros de conformidad

 

con cel artículo doce de la Ley de Compañias,.el Gerente

 

General será personalmente responsable para com la

 

10

compañia  por« los perjuicios de. tal acto on - contrato

 

4
Ccausara.- Sección Tercera: : Disposiciones Comunes:

 

Artículo Vigésimo primero.—- Feríodo. de designación: El.

 
“12

13
Fresidente y cel Gerente General de la compañía podrán

 

14

ser 0 no s0cios de ésta y serán elegidos por períodos de

 

45
dos años debiendo, sin embargo, permanecer en sus cargos

 

16

hasta ser debidamente reemplazados. Al término del

 

17

eriodo podrán ser reelegidos or otro nuevo periodo, yf

 

18

asi indefinidamente.  — Articulo - Vigésimo segundo-

 

19

SUDFodaciones: En caso de ausencia (0 incapacidad.

 

20

temporal o detinitiva, del Gerente General, hasta que la

 

21

Junta - General designe», nuevo berente -* beneral, 10

 reemplazará  prov1isiomalmente, con todos sus deberes y

 atribuciones, el Presidente. - Lapiítulo : Y . Del

 EJerciCcio ecormómicCcO, benetf1C10S.,: PFeServaS, Ttiscalización
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.

Utilidades: La formación del fondo de' reserva legal y el

 

reparto de utilidades serán cumplidos por la Junta

 

General de acuerdo con lo dispuesto 'por la Ley.-

 

Articulo Vigésimo  quinto.- Liquidador: En caso de

 

disolución y liquidación de la compañía, no habiendo

 

oposición entre los socios. el Gerente General asumirá

 

las funciones de liquidador. Más. de haber oposición a

 

ello. la Junta General designará un  liquidador,

 

principal y uno suplente, señalándolo sus facultades.

 

Brtiículo Vigésimo sexto.- DE LA INTEGRACION DEL CAFITAL

 

Y DISTRIBUCION DE FARTICIFACIONES SOCIALES: Las

 

participaciones sociales que representan el capital

 

social han sido suscritas y pagadas en la siguiente
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3SoOcIo CcáAarTITMaL NUMERO DE PFORCENTAJIE

AIA

Y PAGADO SOCIALES

— JORGE PINOS CORDERO 99.930,000 y $49.930 : 99,953

DANIEL _MASNO 40,000 sD 2,04
 

A) apra PEREZ 10.000 10 o 0,05

 y / / a

 

 

PG TAL 100.000.000

 

100.000      

 

formalidades de estilo parala nerfecta valider y nlen
 

Lerecro de la presente escritura", Hasta aquí la mirit

- elevada a escritura  
minuta firmada por el señor doctor Marcelo Dávila uepez, :

e

profesional con matrícula número cuatro cero oOcha siete
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is RINAma) 

señor

JORGE PINOS CORDERO

Ciudad.

De mis consideracioner=:

Me ero aralo comunicarle que la Junla General Universal de socios

de PRODUCTORES Y DISTRIBUIDORES COMERCIALES CIA. LTDA.—-PYDACO-.

en =eajón «del 20" de septiembre de 1.99%. tuvo el acierto  +«]

cireleala la GERENTE GENERAL de la Compañía.

«Saro nombramiento tendrá una duración de DOS AÑOS deesrlo la fecha

de su inseripción. Sus deberes y atribuciones constan en los

estatutos aeVaojaloes, que formán parte de la escrita ce

canmsatj tardó y quer fonda olorasda el 2 de Junio de 1.9283, 2 Ja

Hetar ta Cicécina Gueirnber del cantón Quito, incrrita ene Fegiatio

Mini cantidos1 22 de dalio delo ulirmo año. bajo elo qmimao 74, tomo

11d. Como Gerjenmbe General Je coriosporle la representar ión legal,

dnlicial y eovlyajuedjeial de la Compañta.

itv alero amenpil e

    
     

  

LA IMRITA

TOH:
 
erpLa eo jar dm pres edeonde Lemno. pereció cele]

 

Peeha up Ssupia.

  

a Jórúe Pinos Cordero

A

col namas amm? pre!
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El Gerente General estará sujeto a la supervisión de la Junta

General y del Presidente por lo que, en caso de que realizara un
acto o celebre un contrato sin las autorizaciones previstas en
los artículos precedentes, si bien tal acto o contrato obligará
a la compañía frente a terceros de conformidad con el artículo
12 de la Ley de Compañias, el Gerente General será personalmente

responsable para con la compañía por los perjuicios de tal acto
o contrato causara.

Sección Tercera: Disposiciones Comunes:

Artículo 21.- Período de designación:
yl

El Presidente y el Gerente General de la compañía podrán ser o

no socios de ésta y serán elegidos por períodos de dos años

debiendo, sin embargo, permanecer en sus ¡cargos hasta ser

debidamente veemplazados. ÁAl término del período podrán ser

¡reelegidos por otro nuevo período, y así indefinidamente.
/

- Artículo 22.- Subrogaciones:
s

En caso de ausencia o incapacidad, temporal o definitiva, del
Gerente General, hasta que la Junta General designe nuevo Gerente

- “General, lo reemplazará provisionalmente, con todos sus deberes

y atribuciones, el Presidente.

Capítulo Y

Del ejercicio económico, beneficios, reservas, fiscalización Y

liquidación. : /

. . . . . / :

Artículo 23.- Ejercicio Económico: -- mm cs

El ejercicio económico de la sociedad tefminará el 31 de

diciembre de cada año. :

  

   
   

  

La/ formación del fondo de veserva legal y el reparto de

des serán cumplidos por la Junta General de acuerdo con

so de disolución y liquidación de la compañía, no habiendo

ición entre los socios, el Gerente General asumirá las

Géneral designará un liquidador, principal y uno suplente,

eñalándolo sus facultades.

Artículo 26.- DE LA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL Y DISTRIBUCIÓN DE
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PARTICIPACIONES SOCIALES:

Las participaciones sociales que representan el capital social
han sido suscritas y pagadas en la siguiente forma:
SOCI0 CÁPITAL NUMERO DE * "PORCENTAJE

SUSCRITO PARTICIPACIONES

Y PAGADO SOCIALES

Sr. Jorge Pinos Cordero 99.950.000 99.950 99.95
Sr. daniel Hagno 40.000 40 9,04

Srá. Angelita Perez 10.000 10 . 0,01

TOTAL 100.000.000". 100.000 100.7

El presidente decreta un receso de sesenta minutos para que la

Secretar la redacte el. Acta de la Asamblea. Una vez transcurrido
este lapso, se reinstala! la Sesión, dase lectura del Acta siendo
esta confirmada y, aprobada por. unanimidad y autorizan al Gerente
General de la compafría para que realice” todos los trémites
necesarios para que se per feccione la decisión'que se ha tomados
constancia de ló cual la'firman en unidad de acto )»s socia
las doce horas (12H00) en que el Presidente declar concluida? la
sesión.F) SR. PATRICIO PINOS NOVILLO PRESIDENT E LA COMPARTA,

FJ) SR. JORGE PINOS CORDERO ACCIONISTA, )  DANTEL. MAGNA

ACCIONISTA, FP) SRA. ANGELITA PEREZ ACCIONISTA.

Ñ

  
  

 

    

CERTIFICO: Es fiol copia del origina).

 

Sr. Jórge Pinos Cordero

SECRETARIO DE LA TUNTA
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)

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA “PYDACO-

PRODUCTORES Y DISTRIBUIDORES COMERCIALES COMPAÑIA LIMITADA"

CELEBRADA EL 7 DE OCTUBRE DE 1.996.

En la ciudad de Can Francisco de Quito, a los siete díaz del mes

de octubre de 051 mrvecientos noventa y seis (1.296) ziendo las

diez horaz (10.00). en las oficinas de la Empresa, Ubicada en la

calle Leonsrdo  Murialdo y Pío  Taramillo esquina, con la
acialenmoto de los =eñores Jorae Pinos Cordero. Danjel Maano os

ánaclila Férez propietarios del ciento por ciento del capita)

sumialo de la. Compañía  "PYDACO-PRODUCTORES Y DISTRIRLIIONREAS

COMEPOTAL ES COMPAÑIA LIMITADA", se constituyen. por decisión

unánime en himta General Universal/de Socios. Preside la retmión

el coño Patricio Pinos Hovillo, Presidente de la Empreza, actús
como Secretaria *l ener Torge Pinos Cordero. Los asiatentes

unanimemente deciden tratar el siguiente orden del día: 1].-

Robiama delo Estatulo Social de la compañía en tanos ri
avtículoz. El Presidente al declarar instalada la cesión, €

inicia el tialamiento del único punto del orden del día concede

la palabra al señor Jorge Pinos Cordero y propone se reforme loz

Estalutos Sociales de la Compañía en todos sus avlículos. ele

acuerdo con «¿l proyecto que se da lectura y que ba zido

 

“distxibuido previamente a los señores socios, el mismo que «tu

adelante dQiróáz" Capítulo 1

Peto nabos. miarciomatdidad. domicilio, objeto social y dinoación de
Do aA

Seticulo > Prndor er?

La denominacion de la Compañía es "PYDACO — PRODUCTORES Y

DISTRIBUIDORES COMERCIALES CTA. LTDOA.”.

Artículo 2. Macionalidad y domicilio:

áñia es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá su domicilio

al en la ciudad de Quito, provincia de Fichincha, pero

skablecer agencias o sucursales en otras ciudades del país
   

  

 

  

l exterior.

ulo 2.- Objeto:

compañía “*PYDACO -PRODUCTORES Y DISTRIBUIDORES COMERCIALES

LTDA.” podrá ejercer el comercio en los campos de la
irorlación, exportación, compra y venta, comercialización.

sitribución de Lorda clase de bienes de cualquier naturaleza,

¡bles como: productos en todas las ramas alimenticias. bebidas

daseogaz y alcohólicas, cigarrillos, papelevía y Útiles dee

oficina, artículo de bazar y perfumería. productos Je:

confileria. Además la elaboración, transformación e

inchintrialización de materias primas y productos terminadoz.
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La aclividad morcantLil, como mandataria, mandante, agente y/o

vepvresentanle de personas nalurales o Juridicas. nacionales y/o
extranjeras.

Faura el complimiento de cu objeto, la Compañía podrá acociarae
vo intervenir como socio en la formación «de toda clase de

sociedades o compañías, aportar capital as las mismos o adquirir,
tener y poses acciones, obligaciones o participaciones de otras

companias. En general, la compavla podhiá 1ealiza, Lenta class de

ancloz,  contratozoos aperacionaz. permitidas pes las leyosz

ecuatorianas, que Tem acordes con su objelo y necesarios»
convenientos para su cumplimiento.

La compañías no podrá dedicarse a ninguna de las actividadeos

contempladas on el artículo 27 de la ley de Regulación Económica

y fContreal del Gasto Público, ni a actividades incompatibles con

su objeto social o prohibidas por la ley.

fatículo 4.- Duración:

La duración de la Compañía será de 99 años, contados «dende Ja

fecha de inceripción de la escritura de constitución de la

oxmmpañia en elo fegislro Mercantil, pero este plazo podiá

brendaaoy na, e disolverse la sociedad y liquidarse anlesx de sy
complimjento, de conformidad con lo dispuento en la le, ce
companias “ cm estos Estlaluloz.

Capítulo TJ

Bel copilal y eu inteyración

frtículo £5.- Capital:

El capital suscrito y padado de la compañía es de Cien millones

de. sucvrez ( 5/. 100.000.000,00o ) dividido en cios mil
participaciones sociales de mil sucres iguales. e«ecumulalivas e

indivisibles. cada una. La compañía expedirá los certificados de
aportación respectivos.

)Artículo €. Participaciones Y

Coda participación da derecho a voto en la Junta General.

parkicirar de las utilidades y a los demás derechos  d
conformidad con la ley.

D
o
o

Artículo 7.- Cerlificados de aportación y transferencias:

Los certificados de aportación se extenderán en libros lalona los

correlativamente numerados, y estarán firmados por el Gorente

General de la Compañía. Entregados el Certificado de aportación,

cl socio. auscribiná el correspondiente talonario.
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Todas las participaciones sociales gozarán de iguales derechos.

Por cada participación de un mil sucres, el socio tendrá derecho

a un voto. Los beneficios de la compañía se repartirán de

conformidad con la ley, hechas que fueren las deducciones para

el fondo de reserva legal y las otras previstas por leyes

especiales.

En el certificado de aportación de cada uno de los socios, deberá

hacerse constar su carácter de no negociable y el numero de

Participaciones que por su aporte le corresponden.

Para que los socios cedan sus participaciones, así como para la

admisión de nuevos, será necesario el consentimiento unánime del

capital social y el cumplimiento de los requisitos puntualizados

en el artículo 115 y demás pertinentes de la Ley de Compañías
para la cesión. .

Capítulo III

.De la Junta General de Socios

Artículo 8.- Órgano Supremo y atribuciones:

“La Junta General es el órgano supremo de la Sociedad y tendrá

todos los deberes, atribuciones y responsabilidades que señala

la ley, y sus resoluciones, validamente adoptadas, obligan aún

“a los ausentes o disidentes, salvo el derecho de oposición en los

términos de la ley de Compañías.

Son atribuciones de la Junta General, además de las establecidas

en el artículo noveno de los presentes estatutos, las siguientes:

a) Nombrar y remover a los administradores de la compañía, y
fijar sus remuneraciones, :

   
   

    
  

 

de rveservas especiales o facultativas, la
acciones, la fusión, transformación, disolución

y, en general, acordar las modificaciones al

al y las veformas de estatutos de acuerdo con la

erpfetar los estatutos sociales de modo obligatorio; y,

umplir con todos los demás deberes y ejercer todas las demás

atribuciones que le correspondan según la ley y los presentes

Esthtutos.
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Artículo 9.- Juntas Ordinarias:

Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán. por lo menos una vez

al año en el domicilio principal de la compañía, dentro de los

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico.
para considerar los siguientes asuntos!

a) Conocer las cuentas, el balance, el estado de la cuenta de
pérdidas y ganancias, los informes que le presentarán el Gerente
General  acnerca de los negocios sociales, y dictar sus

resoluciones,

b) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales,

c) Considerar cualquier otro asunto puntualizado en el orden del

día, de acuerdo a la convocatoria, y resolver al respecto,

d) Nombrar y remover al Presidente y al Gerente General de la

Compañía. y fijar sus remuneraciones,

e) Establecer la política general de la compañía, .

f) Autorizar a los representantes legales de la compañía para

tomar cualquier decisión o ejecutar cualquier acto o contrato que

implique cambio de la política de la compañía, dentro de «su

objeto social,

9) Dictar los Reglamentos Administrativos internos de la
Compañía, ¡inclusive su propio Reglamento, y definir las
atribuciones de los diversos administradores y funcionarios, de

conformidad con los presentes estatutos,

h)> Disponer el establecimiento y .suspensión de sucursales,

agencias o servicios, Fijar su capital y nombrar a sus

representantes o factores,

i) Aprobar el presupuesto y el plan general de actividades de la
compañía en base de los proyectos que deberán ser presentados

oportunamente por el Gerenle General,

3) autorizar a los representantes legales para otorgar fianza 0

garantías en vepresentación de la compañía, en obligaciones
propias de la compañía,

k) Autorizar a los remesentantes legales para firmar contratos

o contratar préstamos cuyo valor exceda del límite que será

fijado periódicamente por la misma Junta, así como para enajenar,

gravar o limitar el dominio sobre bienes inmuebles de propiedad
de la Compañía, todo esto sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 12 de la ley de Compañías,
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1) Autorizar el otorgamiento de poderes generales,

m) Interpretar los estatutos sociales de modo obligatorio sin

efecto retroactivo; y,

n) Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas las demás

atribuciones que le correspondan según la ley, los presentes

estatutos o los reglamentos.

Artículo 10.- Juntas Extraordinarias:

Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier

época del año, en el domicilio principal de la compañía.

En las Juntas Extraordinarias no podrá tratarse sino de los
asuntos para los cuales fueron expresamente convocadas, salvo lo

prescrito en el art. 280 de la Ley de Compañías y en el artículo

" Décimo Quinto de los presentes estatutos.

Artículo 11.- Presidencia y Secretaría:

Actuarán como Presidente y Secretario de la Junta General el

Presidente y el Gerente General de la compañía o, a falta de

cualquiera de elloz. la persona que la misma Junta General

designara para el efecto,

«Artículo 12.- Mayoría:

Las decisiones de las Juntas Generales serán tomadas por mayoría

de votos del capital concurrente a la Junta, salvo las

excepciones previstas en la ley y los Estatutos. Los votos en

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.

Artículo 13.- Convocatoria:

  
  

   

   

podrán pedir por escrito, en cualquier tiempo, al

o al Gerente General de la Compañía, la convocatoria

a ufa Jupta General de socios para tratar de los asuntos que

en su petición. Si este pedido fuere rechazado o no se

la convocatoria dentro del plazo de quince días contados
21 vecibo de la petición, se estará a lo dispuesto en el

lo 226 de la Ley de Compañías.

A Junta General sea Ordinaria o Extraordinaria, será convocada
pPof la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación del
domicilio principal de la compañía , con ocho días de
anticipación, por lo menos, al fijado para la reunión, de acuerdo

a
t
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con la ley, sin perjuicio de lo establecido en el artículo décimo

quinto. La convocatoria a Junta General deberá hacerse además,

mediante comunicaciones vía táélex, facsímil o carta escrita

dirigidas a aquellos socios que así lo hubieran solicitado

previamente por escrito, e indicando a la Compañía sus

respectivas direcciones. La convocatoria deberá señalar lugar,

día, hora y objeto de la reunión.

Artículo 14.- Quórum de Instalación:

a) La Junta general no podrá considerarse constituida para

deliberar en primera convocatoria, si no está representada por

los concurrentes a ella, más de la mitad del capital social.

Si la Junta General no pudiera reunirse en primera convocatoria

Por falta de quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la

que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada

para la primera reunión.

b) Las Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria, con

el número de socios presentes y se expresará así en cla

convocatoria que se haga. En la segunda convocatoria no podrá

modificarse el objeto de la primera convocatoria.

c) Para que la Junta general ordinaria o extraordinaria pueda

acordar walidamente el aumento o disminución del capital, la
transformación, la fusión o la disolución de la compañía, y en

general cualquier modificación de los estatutos, se eslará a lo

dispuesto en la ley.

d)Para la verificación del quórum no se esperará más de una hora

desde la prevista en la convocatoria.

boo o L..

Artículo 15.- Juntas Universales:

No obstante lo establecido en los artículos anteriores, la Junta

General se entenderá convocada y quedará validamente constituida,

en cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional,

para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente la

totalidad del capital y los asistentes acepten por unanimidad la

celebración de la Junta. Sin embargo, cualquiera de los
asistentes puede oponerse a la discusion de los asuntos sobre loz
cuales no se considere euficientemente informado. En el caso

previsto en este artículo, todos los socios, o quienes los
representen deberán suscribir el acta, baje sanción de nulidad.

Artículo 16.- Actas:

Las actas de las Juntas Generales se llevarán en hojas móviles

escritas a máquina, en el anverso y reverso, que deberán ser
foliadas con numeración continua y sucesiva, firmadas por el

ed
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Presidente y Secretario, y vubricadas sus páginas una por una por

el Secretario.

Capítulo IV

De la Administración y Representación de la Sociedad

Artículo 17.- Administración y Representación:

La sociedad será administrada por un Presidente y por un Gerente

General.

Sección Primera: Del Presidente:

““ Artículo 18.- Atribuciones:

El Presidente de la Compañía será elegido por la Junta General
de la Compañía y tendrá los siguientes deberes y atribuciones:

a) Convocar y presidir la Junta General y suscribir las actas

-«carrespondientes.

b) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de

> la Compañía en caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente
". General.

c) Cuidar del cumplimiento de las leyes de la República, los

presentes estatutos y las Resoluciones de la Junta general de

Socios en la marcha de la Sociedad.

d) Sustituir al Gerente General en caso de ausencia, falta o
. incapacidad, temporal o definitiva, con. todos sus deberes y

atribuciones.

e ) Supervigilar la gestión del Gerente General:'y más funcionarios

de la Compañía. .

   

   

  

plir con todos los demás deberes y ejercer todas las demás
uqgiones que le correspondan según la Ley, los presentes

atutos o los reglamentos y resoluciones de la JIunta General.

  

  

 

dccidn Segunda: Del Gerente General:

Gerente General será nombrado por la Junta General de la

Cofpañía y tendrá los siguientes deberes y atribuciones:

tídulo 19.-— Atribuciones:

     

 

a) Representar a la Compañía,legal Judicial y extrajudicialmente,
administrar la compañía y comprometerla, sujetándose a los
requisitos y limitaciones que le imponen la ley y los presentes
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estatutos.

b) Dirigir e intervenir en todos los negocios y operaciones de

la compañia con los reauisitos señalados en estos estatutos.

c) Abrir cuentas corrientes bancarias y girar, aceptar y endosar

letras de cambio y otros valores negociables, cheques u órdenes

de pago, a nrombre y por cuenta de la compañía.

d) Firmar contratos o contratar préstamos, debiendo obtener

autorización de la Junta general de Socios cuando tal

autorización sea necesaria de conformidad con los presentes

estatutos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la

Ley de Compañías.

e) Comprar. vender o hipotecar inmuebles y, en general.
intervenir en todo acto o contrato relativo a esta clase de

bienes que implique transferencia de dominio o gravamen sobre

ellos.

f) Invertir, a nombre de la compañía, en acciones,

participaciones o derechos de otras compañías, previa

autorización de la Junta. :

9) Conferir poderes. Para el caso de poderes generales requerirá
Previamente de la autorización de la Junta.

h) Tener bajo su responsabilidad todos los bienes de la sociedad

y supervigilar la contabilidad y archivos de la compañía.

i) Llevar los libros de Áctas, Expediente de Actas, de

Participaciones y el libro de Participaciones y Socios.

j) Firmar los Certificados de Aportación.

k) Presentar anualmente a la Junta General un informe sobre los

negocios sociales, incluyendo cuentas, balances y más documentos

pertinentes.

1) Elaborar mensualmente un balance de comprobación.

m) Elaborar el presupuesto anual y el plan general de actividades
de la compañía y someterlos a la aprobación de la Junta General.

n) En general, tendrá todas las facultades necesarias para el

buen manejo y administración de la compañía y todas las
atribuciones y deberes determinados en la Ley para los

administradores y que estos estatutos no hayan otorgado a otro
funcionario u organismo.

Artículo 20.- Responsabilidad:
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Firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

Few sr tl e E

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE
PRORROGADE PLAZO DE DURACION,

REFORMA Y CODIFICACION DE
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PYDACO
PRODUCTORESY DISTRIBUIDORES

COMERCIALESCIA.LTDA.

Se comunica al público que la Compañia PYDACO

PRODUCTORESY DISTRIBUIDORES COMERCIA-
LES CIA, LTDA., prorrogó su plazo de duración, re-

formó y codificó sus estatutos por escritura pública
otorgada ante el Notario Quinto del cnaión Quito el 8

de noviembre de 1996.

Fue aprobada por la Superintendencia de Compa-

nías mediante Resolución No. 96.1.1.1.3137 de 20
de noviembre de 1996.

El plazo de duración de la compañía es de 99 años

contados a partir de la fecha de inscripción de la

constitución dela compañía en el Registro Mercantil.

Quito, 20 denoviembre de 1996

C. Alejandro Albán Romero
SECRETARIO GENERAL
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ZON:- En esta fecha temé nota al margem de la escritura pública

de Censtitucién de la Cempañía a la que se refiere el instrumen-

te públice que anteeede, celebrada ante el Notarie decter Jerge

Marchém Fialle, cuye archivo se encuentra actualmente a mi carge,

de haberse aprebade la Prérrega de Plazo, Referma y Codificación

de Estatutes, mediante Reselución Númere 96.1.1.1.3137, dictaúa per

la Superintendencia de Cenmpañías, el 20 de noviembre de 1.996.-

    

  

Quite, embre de 1.996

Dr. RaúlAe
_Netarie Vigégiño j

  

 

 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION No. 96.1,1.1. 3137

Dr. Iván Carvallo Macíze

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DZ QUITO

CdASIDERAN DOS

QUE se haa presentado a este Despacho tres testimonios de

la escritura pública de prórroga de plazo, reforma y codificación
de estatutos de la compañía PYDACO PROMUCTORIS Y DISTRIBIIDONES

Daño Lan. Lidis Otorgade ante el Hotario Quiúuto des cantón

Quito el 8 de novieabre de 195% juntamente con la solícitud para

su as3robación;

QU el Departewento Jarídico de Compañías y de Valores,

mediante memorando No, 2627 de 1£ de nerterlrea de 19%, hn omitido

informo lavorable para la aprobación solícitesos

EN ejercicio «e las atribuciones conferídas medíante flesolución

Ko. 4DM-96357 de 18 de novieibre de 1096;

3RISUSLVE:

ARTÍCULO —PETYOPDO—  ADEDRARO la grÉrrano

endificanión cie nototutrz co
, a A AO PRAIA mnDISTOTRUTINPTE: COASTALES

. -
- E .. > q pensa. Ir E Y

. gene yaa Y
- PE >

coustantes

Socritura”.

da
A

 

o? atamids .- Yde La roeletrita Ai Fa

 

1. qa + a 3ge SubliIai, Pau Y OT 2 Mayor
¿irendación en LuitsCcorrculacioi RA ul».

PIPASy O ao - > Tap reo ”. to o . IAANTICNLO: Dil. aMoaPO2 que dos aoturzos Culato y V“isóMirmo

Guínto del cuntón Quito, temen nota al margea de las matrices de

le escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su
orden, del contenído de la preseate Resolución; y sienten en las
copías las razones rospectivas,

APTICULO TERTERO.- DISPONER que el Registrador Merdántil del cantón
Gritos fínscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal
inscripción al margen de la constítución, y siente en las copias

las razones del cunmpliniento de lo dispuesto en este Artículo.

COMURIQUESE.— DADA y firagda len duíto, 20 NOV IN.
. Sal,

Con exta fecha queda inscrita la pre»

sento Reseiución bajo el No.

del Registro Mercantil tomo.ZA

aeE se és ari cumplimiento a lo dis-

AAE puesto en la misma de conformidad

ENSnn2 lo establecido en el Decreto 733

sej1.
ES "ayz el 22 de Agosto de 1975, publicado

5ñel Registro Oficial 878 de 29 de

ésto del mismo Año.

Í ito, a.LL.tube9
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Dr. Julio Casar Almeida Mi
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RAZON DE PROTOCOL1ZACION : A PETÍCIDN VERBAL DEL SEÑOR DOCTOR MARCELO

DAVILA VEPEZ, PROTOCCLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE LA

NOTARIA QUINTA ACTUALMENTE A MI CARGO, LA COPIA CERTIFICADA Y DEMAS DIL]_

- GENCIAS QUE ANTECEDEN E, DIECINUEVE FOJAS UTILES, EN QUITO, 18 DE DI-

pa CIEMBRE DE 1.996 .-
AA AAAA Pa -e -. AAA AAAAAAOmé mn ce o. o e

NOTARIO, FIRMADO DOCTOR EDGAR PATRICIO TERÁN GRAND. .=
P

1

ABOGADO.
de
e

SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN FE

DE ELLO CONFIERO ESTA - AS COPIA CERTIFICADA,  FIRMADA

 

Y SELLADA EN LOS MISMOS LUG Y FECHA DE SU

y 4

e

Matarie Quinto
o SR Quite

PROTOCOLIZACION. /

 

 

 


